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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
U N I O N . 

La presencia de un peligro común , une 
y engendra amistad aun entre los sugetos 
de mas opuestas ideas y condiciones ¿seré' 
rnos tales los partidarios de un gobierno i-e-
presentativo, que perseveremos aun en nues
tras rencillas, en nuestra fatal desunión? 
¿por ventura desconocemos lo prócsimo y 
lo inminente del peligro que nos amenaza? 
¿el estado de la guerra, el engrandecimiento 
del pretendiente, la insubordinación que tan 
rápidamente ha cundido en nuestras filas, 
la indiferencia con que los estrangeros m i 
ran nuestra cuestión, la penuria del erario, 
la miseria de la nac ión , la dislocación en 
que todo se encuentra, el desaliento de los 
pueblos, ¿no bastan todavía para hacer pen
sar en el objeto mas imporlante^en el vital, 
esto es en la salvación de la patria, en el 
triunfo de la libertad? ¿quién pospone tan 
caros objetos al terco capricho de que ocu
pen las sillas ministeriales tales ó cuales su
getos pertenecientes á tal o cual pandilla? 
¿quien se olvida hasta este punto del inte
rés de la nación y del suyo propio ? ¿ quien 
prefiere entregar la patria y la Reina en 
manos del feroz carlismo, mejor que admi
t i r un ósculo de paz de los que piensan como 
él, de los que se interesan en el triunfo de 
la misma causa? 
: Las enemistades tienen como todas las co

sas un punto del cual no deben escederse-, 
tienen sus límites, y si es lícito llevarlas hasta 
all i no deben ni pueden pasar á no ser que 
se las dé otro eara'cter. 

En la situación en que nos hallamos, la 
un ión es indispensable, es tal vez el único 
elemento de triunfo con que podemos con
tar. Sin unión la victoria es de D . Carlos, 
Pues bien ¿cómo deberá considerarse todo 
el que en momentos de peligro, fomente esta 
desunión? ¿no trabaja en favor del príncipe 
que pretende esclavizarnos? ¿no facilita su 
triunfo? 

Si reunidos.todos, no hacemos un esfuer 

zo común , grande, imponente, capaz de 
aterrar al partido carlista y de manifestar 
al mundo que nos sobran fuerzas para com
batirle y que merecemos la libertad porque 
peleamos, no tardaremos mucho en llorar 
nuestra desunión y miserables rencillas, y 
entonces nuestras lágrimas serán inútiles y 
tardío nuestro arrepentimiento. 

Ya deben cesar las desavenencias; una 
sola bandera reúna todas las fracciones 
del partido liberal; en ella va escrito I s a 
bel i / , Constitución de 1837. ¡Bien se ne
cesita unión, si hemos de hollar aquella 
otra que lleva por lema Carlos V , inqui
sición y cadenas ! 

Quien reuse esta unión, quien anteponga 
un pequeño círculo de hombres á la salva
ción de la patria, quien en las aras de esta 
no haga el sacrificio de todos sus resenti
mientos ahora que el peligrónos amenaza de 
cerca, coadyuba a l triunfo de don Carlos^ 
y no es acreedor á los títulos de liberal n i 
patriota si no á los de traidor y carlista. 

Todos conocen la necesidad de la unión, 
pero no es dado á cada particular el estable
cerla, toca al gobierno el dar el impulso y 
el egemplo. Que olvide, que no escuche de
nominaciones odiosas, que premie y castigue 
con igualdad, con estricta justicia á todos 
los españoles, que no tengan acepciones per
sonales ni de partido para la concesión de 
empleos, asensos y gracias, que premie el 
saber, las virtlides, los servicios al trono de 
Isabel y á la patria donde los encuentre, que 
no salgan de la boca de los ministros sino 
palabras de igualdad, de justicia, de un ión , 
que se vean todos los actos arreglados á la 
Constitución de 1837, que inspiren iguales 
sentimientos, lenguage y obras á las autori
dades que de ellos dependen, que llegue á ser 
un hecho la Constitución, que sepan inspirar 
confianza á todos los liberales, persuadirlos 
de que el ministerio es nacional, que no per-
tecenece á un partido, que ocupe todas las 
atenciones en los medios de terminar la guer
ra, y. entonces tendrá origen y rápido p ro-



greso la unión del modo y hasta el punto 
que ella es posible. Hacer mucho, tener en 
movimiento á todos, dirigiéndose siempre á 
triunfar en la guerra, á restablecer el orden 
eñ la administración, y nadie pensará sino 
en apoyar al gobierno que ele este modo se 
conduzca, y de aqui resultará la necesaria y 
apetecida unión. (Castellano). 

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo que me habéis 

propuesto en esposicion de esta fecha, he 
venido en nombrar á D . Juan Alvarez Guer
ra , D . Dionisio Valdes,; D . Pablo Montesi-
n o y D . JoseMaría Cambronero; el primero 
como presidente, y el último como secre
taria con voto, para que formen á la mayor 
brevedad, y sin traspasar la& facultades y 
atribuciones que correspondan al poder eje
cutivo, un reglamento claro preciso y aná
logo á las actuales instituciones, que some
tereis á mi aprobac ión para el gobierno del 
ramo de seguridad públ ica , consultando á 
la mas severa economía, sin escederse de 
lo consignada á este objeto en los presu-
puesto* aprobados por las Cortes. Tendí éis-
lo entendido y dispondréis lo necesario á 
su cumpl imiento . - -Es tá rubricado de la real 
rnano.~Eu Palacio á 31 de agosto de 1837.— 
A D . Diego González Alonso. 

Circular del Ministerio de la Guerra. 
Encargado por S. M . del despacho de la 

Secretaría de la Guerra, no puedo menos de 
confesar que me hallo en un puesto muy 
dificil para mí en toda ocasión, sobrada es
pinoso en las actuales circunstancias. 

S. M . la augusta Reina Gobernadora, tan 
celosa por el bien y las prosperidades de 
los españoles todos, ha considerado siempre 
á los individuos del ejército, y á cuantos 
llevan las armas por la patria como los de
fensores del trono de su escelsa Hija, como 
los apoyós firmes de las leyes, como el es
cudo de la cairsa nacional contra sus encar
nizados enemigos. Las virtudes militares han 
merecido siempre sus elogios, los padecimien
tos de esta clase beneméri ta escitado sus 
mas vivas simpatías,, y todos los hechos dis
tinguidos premiados siempre por su mano 
liberal y generosa. 

(2) 
E l ejéi cito'espáñol ha correspondida á six 

confianza y merecido en todo tiempo sus 
bondades. Hace cerca de cuatro años que 
marcha, que se afana, que combate por la 
nación y el trono : que con tanta sangre 
derramáda manifiesta claramente sus nobles 
sentimientos de lealtad y de constancia. E n 
todas las provincias de España ha lucido su 
denuedo y valentía. Todas han visto sus 
privaciones, sus padeceres, sus trabajos. E l 
ejército español ha correspondido á su nom
bre y reputación bien merecida. Sus filas 
son ilustres, como la gran causa nacional 
por que combaten. 

En medio de tan bril lante méri to ha vis
to con dolor S. M, infringida la subordina
ción y disciplina, sediciones abiertas, y á 
veces teñidas en la sangre de los: propios 
geí'eslas espadas,que solo debieran emplear
se en castigar al enemigo. La mayor parte 
de estos desórdenes son sin duda debidos á 
influencia estraña: no pueden tener origen 
en los sentimientos de tan valiente ejército. 
Mas la continuación de tan fatal orden de 
cosas, aunque muy parcial, conducirá a l 
descrédito total de nuestras tropas, á un 
vencimiento vergonzoso, á la mengaa de la 
causa mas noble y mas legítima que sostu
vo jamas nación alguna. 

S. M . hace de nuevo un llamamiento á 
los sentimientos de honor y patriotismo que 
á V distinguen: le hace á los de sus subor-
dinados^ y de cuantos influyen directa ó i n 
directamente en el buen espíritu de las t r o 
pas nacionales. Es la voluntad espresa de 
S. M . que V . les haga partícipes de estos sen
tí mientes; que reprima, que castigue con 
rigor las faltas de subordinación y disciplina: 
sobre todo que se marque con el sello de la 
infamia á todo el que alegue privaciones, 
faltas de socorros, sueldos 6 demás, como 
un legítimo motiva de propasarse á escesos, 
tan escandalosos. 

Aunque repugne al corazón bondadosa 
de S. M . , quiere que se emplee todo el rigor 
que las circunstancias aconsejen. Su mano, 
tan pronta siempre á colmar de honras y 
íavores al mi l i ta r que se distingue, casti
gará también al que falte á su deber y se 
muestre indigna del nombre de español y 
de soldado de la patria. 

La Reina Gobernadora espera que estos 



m 
estravíos h a b r á n sido muy rápidos y pasa
jeros, y que nueva valentía, nueva sangre 
derramada, nuevos triunfos espiarán tan 
graves faltas, de un modo noble y digno de 
soldados españoles 

En derredor del trono de su augusta H i 
ja están el honor, la paz la prosperidad df 
la nación: bajo los auspicios de la Consti
tución de 1837, donde figura este trono del 
modo mas solemne, están su civilización, 
sus libertades7 sus derechos y las esperan
zas de ocupar en Europa el puesto que les 
corresponde. Asegura esta ley fundamenta' 
á toda clase, á todo individuo cuanto puede 
desear un hombre racional é ilustrado, 
cualquiera que sea la carrera de su vida pú
blica. Las puertas de los honores, de las a l 
tas dignidades están abiertas para todos, pa
ra el méri to . ¿Y quien puede acreditar esta 
verdad mejor que los mismos individuos de 
ejército? 

S. M . ha jurado esta ley fundamental del 
modo mas solemne: la han jurado las Cor
tes, los tribunales, el ejército, todas las clases 
del Estado. Ley actual de la nación, ley 
ünlca , es la sola bandera que pueda reunir 
á los españoles todos dignos de este nombre. 
Los que aspiren á su destrucción son trai
dores á la patria, d insensatos que no saben 
donde están sus; intereses. Los rigores de 
esta ley alcanzarán á cuantos se vuelvan, 
contra ella. Dios guarde á V . muchos años 
Madrid l . " * de setiembre de 1837.--Evaristo 
San Miguel. 

Esposicion á S. M. del Sr. conde de Luchana. 

Señora: Cuando V . M . tuvo á bien variar 
sus Ministros responsables en 18 del actual, 
y eligirme á mí para el de la Guerra con la 
presidencia del Consejo, V . M . sabe que al 
aceptar solo aquel, creí que lo debia hacer 
por lo crítico y apurado de las circunstan
cias en que el Estado se hallaba, y porque 
me persuadí que en esto hacia un nuevo 
servicia á la justa causa de vuestra escelsa 
Hija la Reina Doña Isabel I I y á la Cons
titución que todos hemos jurado. Constitui
do empero el ministerio que V . M . ha nom
brado, y colocado interinamente á la cabe
za del de la Guerra un general que podrá 
dedicarse eseíusivaraente á éT, V . M . no po
drá menos de conocer que como general en 

gefe que soy dé los ejércitos reunidos, es de 
absoluta necesidad que según la complica
ción que la guerra toma, y el estado moral 
de los ejércitos, me dedique enteramente á 
restablecer tan importantes y esenciales ob
jetos con el mismo celo que hasta aqui lo he 
hecho, y del que tengo dadas tantas y tan 
repetidas pruebas. Y tomo en este concep
to, yo como Ministro, ni puedo desempeñar 
tan grave cargo, n i reportar utilidad el ser
vicio, estando como estoy al frente de los 
ejércitos, suplico a V . M . se sirva admitir 
mi respetuosa dimisión de la secretaría de 
Estado y del despacho de la Guerra,y acep
tar con esta nueva ocasión mi sincero an
helo por el bien de V . M. y el de vuestra 
escelsa Hija, y mi firme adhesión á la Cons
t i tuc ión que las Cortes de la nación han 
formado. É l cielo conserve la importante 
vida de M . muchos años. Cuartel gene
ral de Cogolludo á 28 de agosto de 1 8 3 7 . ^ 
S e ñ o r a . — A . L . R. P . de V . M ./vwEl con
de de Luchana* 

N O T I C I A S . 

Partes recibidos en la Secretaría de Estado 
y del Despacho de la Guerra. 

E l comandante general de la provincia? 
de Avi l a con fecha 21 del prócsimo anterior 
dice á este ministerio: q u e á consecuencia 
de la derrota del ex-cura D . Gimeno, de 
que ya dio parte, creyó desde luego qUe al
gunos dispersos marcharían á sus casas, ó 
irian á ocultar en los montes su ignominia; 
por lo que dispuso qué un oficial, con 20 
granaderos de la Guardia Real provincial,, 
ocupase los puntos que mas á propósito le 
pa rec ió , resultando hacer prisioneros do» 
lácciosos, y coger cinco caballos, presentán
dose ademas a dicho oficial de la Guardia 
cinco rebeldes i asegura el mencionado co
mandante general que la gavilla del e x - c ü m 
dejó ya completamente de ecsislir. 

S. M. se ha enterado con satisfacción del 
total esterminio de la referida gavilla. 

E l comandante general de Soria con- fe
cha 28 del anterior manifiesta, según oficio^ 
del alférez del escuadrón franco D . G u -
imersindo Vicente Ramo, qúe al paí$aj; d i~ 



cho oficlaí con su partidla la noche del 23 
por el monte situado entre Alcubilla de las 
Pinas y Baldelcubo, sintió ruido, y pene
trando en la espesura consiguió la captura 
de cinco facciosos con su armamento y mu
niciones; que noticioso en seguida dicho of i 
cial, de que en el pueblo de Torrecilla del 
Ducado habia siete rebeldes, dispuso que 
el subteniente de salvaguardias D . Miguel 
V i t o n , se adelantase con ocho caballos al 
mencionado paeblo, siendo su resultado ha
cer prisioneros á seis rebeldes de infantería 
y uno de caballería, cogiéndoles tres fusi
les, una lanza y otros efectos; recomienda 
el buen comportamiento de la t r o p j , y con 
especialidad el valor y ardimiento del sub
teniente D. ¡Miguel Viton. 

S. iM. se ha enterado con satisfacción, si i-
"viéndose resolver se den las gracias en su 
veal nombre á cuantos individuos con t r i 
buyeron á la aprehensión de los rebeldes 
que se citan. 

Barcelona 2ide agosto. El Excmo. Sr. ge
neral 2.0 cabo del principado ha recibido del 
gobernador de yillafranca un parte de fecha 
10 con referencia á otro del teniente del re-
gijmiqiíto de Malaga, 20 de línea, D. Enrique 
Accino, que en eslracto dice : 

Reunidas las facciones del Llach y otros ca
becillas, y protegidos por la oscuridad de la 
noche lograron penetrar en el pueblo de Tor-
rella, á favor de la traición de Teresa Mor-
gadas, que les proporcionó medios para eje
cutarlo casi ímpuDemeute . En vano el men
cionado comandante de armas y el teniente 
de nacionales D . Antonio Rabentos ititenla-
ron detenerlos con las centinelas de la inme
diación: un crecido número enemigo ocupa
ba ya las calles, y sus cargas obligaron á la 
guarníci&n y nacionales á replegarse al fuerte. 
Cuatro dias de toda clase dé sufrimientos, 
sosteniendo un fuego continuo, intimados di
ferentes veces 4 la rendiciou, y poniendo en 
juego lo mas funesto del arte militar, atendida 
su defensa, no arredraron a los heroicos del 
fuerte, los que oponian todaTesistenci^ y ener
gía capaz a los esfuerzos del enemigo. 

El día 9 aparecieron parte de las fuerzas del 
Excmo. .genor capitán general á cuya vista 
huyeron los enemigos del modo mas vergon
zoso. S. E. el capitán general vi® las minas 
y eontraminas y los efectos del canon con 
que intentaron arredrar á tan bravos defen 
seré»; ios que les contestaba]? eop la muerte 

C4) 
á toda ínlíraaclon. El enemigo dejó 90 muer
tos en el campo, el número de heridos no 
se puede calcular, tenieodo solo por nues
tra parle 6 muertos y 3 heridos; cuatro de 
aquellos y dos de estos nacionales, y un sar
gento, dos cabos y 24 soldados prisioneros. 

Recomienda muy particularmente al te
niente de Nacionales y el comportamiento de 
todos. 

El Excmo. señor general en gefe barón de 
¡Meer libro con su ida la vida á tantos va
lientes, pero el fuego habia ya reducido á ce
nizas las casas y los bienes de los benemé
ritos que se habian acogido al fuerte. 

Soria 26. El alcalde de la vills del Burgo 
de Osma con fecha del 23 participa que la 
facción de Segovia con la de la Sierra han sa
lido con dirección á Santo Domingo de Silos, 
en compañía de su junta de Castilla, llevan^ 
dose los sastres que tenían trabajando : en es
te dia se han presentado seis facciosos. El ca
pitán general ha salido con su división de A l 
dea de S. Esteban para la villa de Langa. 

Madrid 31 . E l director general del T e 
soro público D . Joaquín Rodríguez Leal, 
ha acudido á S. M . la Reina Gobernadora, 
asi que tomó posesión de este destino, ce
diendo la dotación del mismo en su t o t a l i 
dad, y solicitando se aplique á los gastos 
de la guerra, en cuya pronta terminación ve 
asegurada la libertad de la patria, y conso
lidado el trono de nuestra augusta Reina 
D o ñ a Isabel I I . 

S. M. se ha dignado admitir esta genero
sa oferta,y ha tenido á bien mandarse dea 
las gracias al interesado, y se publique en 
la Gaceta este rasgo de su patriótico des
prendimiento. 

-rSe asegura que 1,5oo hombres de la divi
sión portuguesa se han declarado en favor de 
la carta de D. Pedro. El barón Das-Antas, no 
pudiendo contrariar esta resolución de la ma
yor parte de su división, dio 3viso a las auto
ridades de Toro hacia donde se dirigieron los 
pronunciados que para evitar desgracias no les 
opusiesen resistencia, y les suministrasen las 
raciones que pidiesen: lo verificaron dichas 
autoridades. Posteriormente se asegura que 
han entrado los indicados soldados en Portu-' 
gal y unido k los demás partidarios de la car
ta de 1826. 
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